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    REPUBLICA DE CHILE 
 MUNICIPALIDAD DE ANGOL 
  SECRETARIA DE CONCEJO  

 

 

 

 

Acta Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, realizada el Miércoles 26 de Febrero de 2014 a las 
15:30 Horas, en la Sala de Sesiones, presidida por el Presidente del Concejo, don OBDULIO 
VALDEBENITO BURGOS,  con la asistencia de los siguientes Concejales:   

Don  MAURICIO JIMÉNEZ TRINCADO   
Doña MÓNICA RODRIGUEZ RODRIGUEZ  
Don AMÉRICO LANTAÑO MUÑOZ  
Doña  ANDREA PARRA SAUTEREL    
Don  SERGIO PAREDES MONTOYA   
 
Actúa como Secretario y Ministro de Fe, Don MARIO BARRAGÁN SALGADO. 
 

El Sr. Alcalde, da por iniciada la Sesión de Concejo en nombre de Dios e indica que el Concejo 

Municipal acordó solicitar a la Comisión de Finanzas que analizara la Modificación 

Presupuestaria de Salud Municipal año  2014 , por un monto de M$ 43.412.-  de tal manera 

que solicita a los Sres. Concejales que se pronuncien al respecto.   

La Concejal Andrea Parra, informa que el Pdte. de la Comisión Finanzas, Concejal Sergio Paredes 

aclaró las dudas que tenían respecto de la Modificación Presupuestaria con las profesionales 

del Dpto. de Salud y Control Interno, Unidad que visó dicha Modificación, en atención que a la 

Comisión le preocupaba la deuda flotante, lo que obedece a que llegan facturas a destiempo. 

Agrega que también se abordó el tema de un Médico que probablemente se va a ir del Servicio, 

de tal manera que la Directora del Dpto. de Salud (s), Sra. Verónica Saldivia está solicitando 

información formal al Servicio de Salud Araucanía Norte, debiéndose tener presente que se deja 

al Sistema de Salud con un Médico menos lo que es preocupante. Por otra parte, se trató la 

necesidad de que el Dpto. de Salud pudiera efectuar un estudio comparativo, en el tema de la 

gestión a fin de fiscalizar que la gestión sea lo mejor posible, por lo que las profesionales 

explicaron que están trabajando en los Planes de Mejora y de los dineros, surgiendo la idea de 

que se vea cuánta población tuvo cada Consultorio de Atención Primaria durante el año 2013 y 

cuanto gastaron a objeto de saber si eso es proporcional a la población que atienden, Asimismo, 

se proponer realizar un monitoreo de los Convenios y Metas de los Consultorios en términos si 

estas se cumplieron o no y establecer que Cesfam cumplió más con ellas, dado a que es factible 

que algún Consultorio haya realizado mejor su trabajo que los otros Consultorio, lo que también 

podría ser motivo de algún reconocimiento por parte de la Municipalidad y no solo del Servicio 

de Salud Araucanía Norte.    

La Sra. Verónica Saldivia, manifiesta que los indicadores son muchos y el tema de las Metas no 

lo tiene listo como para enviar la información; sin embargo en el área financiera cuentan con 

los antecedentes para ser entregados.  

La Encargada de Finanzas del Dpto. de Salud Municipal, Srta. Gladys Artigas expresa que es 

factible proporcionar la información financiera porque se cerró el año presupuestario, la que 

se hará llegar mediante oficio al Sr. Alcalde.   

El Sr. Alcalde, señala que la idea es que todos los Consultorios estén en el mismo nivel e indica 

que se podría establecer como plazo para recibir esta información el Miércoles 26 de Marzo, 

2014 
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debiéndose hacer mención al aspecto financiero, indicadores, fortalezas, debilidades y como se 

puede mejorar las falencias existentes.  

La Directora (s) de Salud Municipal, Sra. Verónica Saldivia, sugiere que a la Sesión de Concejo 

del día 26 de Marzo también asistan los Directores de los CESFAM. En cuanto al Médico, refiere 

que van a surgir más problemas porque el Dr. Sandoval se va a operar, lo que significa que va a 

estar aproximadamente 4 meses fuera del Servicio, lo que va a generar una falencia mayor. 

Solicita que el Municipio vea la factibilidad de financiar horas médicas al Doctor del 

Departamento de Tránsito para que apoye los CESFAM; no obstante que los Consultorios están 

colaborando en ese aspecto entre ellos.  Menciona el tema, porque la carencia de médicos es un 

tema permanente en el tiempo.  

El Sr. Alcalde, señala que el tema radica en que los Médicos no se interesan porque no es muy 
atractivo el sueldo que se ofrece.   

La Concejal Andrea Parra, consulta que pasó con la conversación que tuvieron con la Comisión 

de Finanzas al respecto ya que recuerda que ese tema lo iba a ver la Unidad de Recursos 

Humanos para ver la forma de atraer más Médicos a la Comuna luego de lo cual presentarían 

un Plan con relación a esa temática.    

La Directora del Dpto. de Salud (s) Sra. Verónica Saldivia, informa que ese tema lo está viendo 

directamente el Director Titular, Don Nelson Gaete Quijón.  

La Concejal Andrea Parra, solicita al Sr. Alcalde, que se aborde ese tema en la Sesión de Concejo 

del 26 de Marzo, moción que es acogida favorablemente por el Edil.  

Acto seguido el Sr. Alcalde, somete a consideración de los Sres. Concejales la Modificación 

Presupuestaria del Dpto. de Salud Municipal por la suma de M$43.412.-  

ACUERDO N° 076 

ü El Concejo Municipal , acuerda aprobar  por unanimidad  Modificación 
Presupuestaria del Área de Salud Municipal por un monto total de M$43.412. - 
correspondiente al Decreto N° 01/2014.  

ACUERDO N° 077 

ü El Concejo Municipal , acuerda solicitar al Director del Dpto. de Salud 
Municipal, Don Nelson Gaete Quijón,  Informe r elativo a :  

1. Cumplimiento de metas en los Cesfam de Salud de la Comuna en atención 
de pacientes y programación financiera, debiéndose establecer si algún 
Consultorio fue destacado en alguna meta.  

2. Número de población que atiende cada Cesfam, a objeto de an alizar l a 
proporcionalidad y distribución  de la atención de usuarios.   

3. Monitoreo de Convenios del Servicio de Salud Araucanía Norte y otros.  
4. Se requiere la presencia de los  Directores de los distintos Cesfam de la  

Comuna y a la Encargada de Finanzas del Dpto. de Salud a concurrir a la 
Sesión de Concejo del día Miércoles 26 de Marzo a las 15:30 horas a 
exponer para analizar el contenido del Informe requerido, el que se 
deberá hacer llegar previamente a la Sesión indicada, ocasión en que 
además se abordarán otros temas atingentes al Área de Salud Municipal.  
 

1. LECTURA DE CORRESPONDENCIA  

El Secretario Municipal, Don Mario Barragán da lectura a:  

- Memorándum N° 019 de la Sección Rentas y Patentes de fecha 26.02.2014 que dice 

relación con solicitud de traslado de Patente de Alcoholes, Giro: Depósito de Bebidas 

Alcohólicas desde calle El Sol N° 1315 al nuevo domicilio ubicado en calle Blanco 

Encalada N° 664 de Angol, a nombre de Don JUAN ESTEBAN RAMIREZ SALAZAR.  
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ACUERDO N° 078 

ü El Concejo Municipal , acuerda solicitar los Informes respectivos a los distintos 
Servicios para la autorización de traslado de Patente de Alcoholes, Giro: Depósito 
de Bebidas Alcohólicas desde calle El Sol N° 1315 al nuevo domicilio de calle 
Blanco Encalada N° 664 de Angol, a nombre de Don JUAN ESTEBAN RAMIREZ 
SALAZAR.  
 

- Memorándum N° 018 de la Sección Rentas y Patentes de fecha 26.02.2014 que dice 
relación con solicitar los Informes respectivos a los distintos Servicios respecto a 

Solicitud de Traslado de Local de Patente de Alcoholes, Giro: Minimercados para ubicar 

en nuevo domicilio de calle Rosamel Bravo N° 1500 Villa Santa Teresita de Angol a 

nombre de Don OSVALDO DEL CARMEN NOVOA TORRES.  

ACUERDO N° 079 

ü El Concejo Municipal , acuerda autorizar el traslado de local de Patente de 
Alcoholes, Giro: Minimercados para ubicar en nuevo domicilio de calle Rosamel 
Bravo N° 1500, Villa Santa Teresita de Angol a nombre de Don OSVALDO DEL 
CARMEN NOVOA TORRES, en virtud a los Informes favorables de los distintos 
Servicios.  
 

2. VISITA A TERRENO DISTINTAS ÁREAS VERDES DE LA COMUNA DE ANGOL Y 
OTROS SECTORES  
 

El Sr. Alcalde, expresa que la visita a terreno contemplada en la Tabla, obedece a la necesidad 

de ver en terreno trabajos de mejoramiento y limpieza de calles, visita a la Sede Social ubicada 

en calle Badén N° 1001 de la Población Alemania, la que se inaugura mañana y si se alcanza se 

visitará el sector de Santa Elena donde se está  terminando de construir un paradero, además 

se realizará un recorrido por las áreas verdes de la Comuna.  

3. PUNTOS VARIOS  

La Concejal Mónica Rodríguez, consulta que pasó con el Proyecto de Construcción que presentará 

la Empresa Buses Bío Bio quienes iban a tener audiencia con el Sr. Alcalde.   

El Edil, informa que ellos solicitaron audiencia porque desean solicitar autorización para tener una 

segunda sala de venta de pasajes en el Paradero 11 porque se hacen colas muy largas en la mañana 

cuando pasan los buses, lo que origina problemas,  de tal forma que les solicitó hicieran llegar por 

escrito la solicitud para derivarla a la Dirección de Obras Municipales para ver la parte técnica. 

Asimismo, informa que les entregó copia de la carta que hizo llegar un particular y que se leyó en el 

Concejo Municipal, quienes se comprometieron a responderla. En cuanto al carné por el que 

supuestamente estarían cobrando y solicitando a los alumnos, lo negaron categóricamente e 

indicaron que ese tema se dio en una ocasión hace dos años aproximadamente porque los alumnos 

abusaron con ello y prácticamente estaban movilizando solo a gente con rebaja de pasaje, lo que 

originó que conversaran con la JUNAEB a quienes solicitaron autorización para que como empresa 

pudieran llevar un control interno de la gente que tenía ese beneficio e insistieron en que no 

cobraban nada, sino que vaciaron en su sistema todos los beneficiarios que la JUNAEB les estaba 

enviando e indicaron que no tenían por qué cobrar porque no entregaban el carné. Agrega que ellos 

ahora con ese antecedente sacan los pasajes con nombre y apellido, incorporan el carné del 

estudiante y no tienen ningún problema.   

El Concejal Américo Lantaño, señala que dada la experiencia que vivió con sus hijos, puede decir 

que  la Empresa de Buses Bio Bio para otorgar el carné que extienden ellos, piden al alumno la tarjeta 

que les entrega la JUNAEB y con eso los estudiantes tenían que ir a Buses Bio Bio, cancelar $2.500.- 

para obtener el carné que entrega Buses Bio Bio y cuando subían al bus, los cobradores solicitan a 

los alumnos, el carné de estudiante más el que extiende la Universidad, recién con eso cobraban el 

valor del pasaje de estudiante.  



4 
 

“Acta Ordinaria N° 05” 

El Sr. Alcalde, manifiesta que el Gerente señaló en la audiencia que lo único que han solicitado es 

autorización a la JUNAEB para tener esa plataforma de datos de los alumnos que hacen uso del 

servicio que ellos entregan, más aún, manifestó que la ley los obliga a que el beneficio se otorgue a 

los alumnos que se movilicen hasta 50 km, por lo que si ellos quisieran aplicar la ley cobrarían más. 

Asimismo, hizo presente al Gerente de Buses Bio Bio el tema de la tarifa, a quien manifestó que se 

consideraba que la tarifa de ellos era una de las más caras del País, lo que reconoció; sin embargo, 

hizo presente que la calidad del servicio que la empresa entrega es diferente porque trabajan con 

buses de buena calidad y nuevos.   

El Concejal Sergio Paredes, señala que la Empresa de Buses Bio Bio jamás ha tenido un servicio de 

buena calidad sobre todo con los estudiantes, lo que puede confirmar desde su época de estudiante.   

El Concejal Américo Lantaño, expresa que se debe tener presente que la Empresa es la propietaria 

del paradero N° 11, pero igual se debe saber si pagan derecho municipal por hacer uso de ese 

espacio de uso público.   

ACUERDO N° 080 

ü El Concejo Municipal , acuerda solicitar a la Sección Rentas y Patentes, Informe 
relativo a si la Empresa de Buses Bio Bio cancela derechos municipales por la 
oficina de venta de pasajes que funciona en el paradero N° 11 y por la utilización 
del espacio público indicado.  

La Concejal Andrea Parra, sugiere que se solicite a la Empresa una rebaja a los pasajes para los 

estudiantes que viajan a Victoria o a Los Ángeles o que se suscriba algún tipo de Convenio en que 

esto se pudiera incorporar.  

El Concejal Américo Lantaño, sugiere que rebajen a un 40% el pasaje a los estudiantes. Por otra 

parte, indica que la oficina ubicada en el Paradero N° 11 no cuenta con baños para el personal, tema 

que se debiera revisar por el bienestar de los trabajadores de la Empresa de Buses Bio.  

Se levanta la Sesión, a las 18:10 horas.  

DOY FE.  

MARIO BARRAGÁN SALGADO  
CONTADOR AUDITOR  

SECRETARIO MUNICIPAL  
Ministro de Fe  

 

MBS/rmh.- 


